
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA L/>.PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENÉRAL DÉ GESTIÓN FORESTAL Y !JE SUELOS 

CERTIFICADÓ FITOSANITARIÓ DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0104/11/15 FOLIO No.. 09/2015-01982 
t--~~~~~~~~~~__, 

SECRETA~fA,OE ME.OIO_,;MBlENTE: _VALIDO HASTA: 25 DE MA'(Q.DE 2016 
YRECURSO_S NATURAl-ES 

"201$, AÍío del _G"enera_l_Í~_¡~Q·JOSé María M_or~loS Y:P~yór{' 
Con fundamento en_ lo .dispuesto· en' los· Artículos 1 º, 2º, 7º, 19; 23,. 24. y 28º' de la_ Ley Federal· de Sanidad Vegetal;· 1!) __ fracción XXVI y_ 1~0-pa_rrafo 1 º 

y 2º de la ·Ley General de Desc:i-rroUO Forestal Sustentable, _133 y"'134 _9el Reglainento de _la Ley Ge:~e'ral ~~ D~sarrollo _F0rest31 Su~tE!'ntable, 3 

fraCcione·s J, XII' y XIII dél Reglainento lntertor .. de la Secretaríá 'del Medio Ambiente y Rect..iísOs Natürales y el ~anuar de procedimient6s_ para 1a 

Expedición defCertificado .. Fitosanilario de lmpOrtación, s~ ·expide el presente Certificado para los productos fOrestales d~scritos a continuacióii: 

x Definitiva LJ Temporal De los producto~ o subproductos.forestales [;sJ Maderables N_o_~<ld_e@_bl!ls: 

¡-
~ •scripción del producto a importar: MOLDURAS DE MADERA 

USADAS Pino, Pinus sp.;.Abeto, Pseudotsuga menzi_esii 

Fracción arancelaria: 4409.10.01 

_ ~YA~'=-' :>:2 _,.:;·.:::.=·,...._o,v.Y:-_~:::-

Unidad de medida: Metros cuadh~~~cc;::'..::-; c:.~~:.o:~.,_;~S~'.J:!_f~.:.º_~--~ 
Aduana de entrada: TIJUANA, BC., MEXICALt, BC., ENSENADA, Destino dentrndel país: BAJA CALIFORNIA 

BC. 

País de origen: CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), País de proceden.cia: EST_ADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temprirales}: Destino fuera ·de México: 

REQUISITOS FITCSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

- -~ = 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS_ Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUÉ TRATADO CONTRA PLAGAS v·ENFERMEÓADES EN' EL PAfs"oE PROCEDENCIA. EL PROoiJcTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN y FRANJ 

FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS. Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIAR.SE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

REFER~NCIA ÉN SANIDAD FORESTAL 

CORRESPONDIENTE. EL.ENVIO DE M 

LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

FIRMA: 

DIRECCIÓN GENERAL D~ GESTIÓN FORESTAL y DE SL!ELOS PARA su DIAGNÓSTICO y DICTAfytEN Ti:CN!CO 

DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERl9DO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPui:s DE su DETECCIÓN ~ARA EVITAR 

AUTORIZACIÓN 

. . . 

ESTO PDR-EL.ARrfCULO 84 DEL'REGLAMEN-io 1NrERIOR DE LA"SECRETARIA-DE MEDIO AMBIENTE y RECURSOS tiATÚRALES y EN_CUMPLIMIENT 

A LA DESIG
0

NACIÓN éoNiENIDA EN EL O~ICIO NúM. _01523; EN 51,IPLENCIA POR,Aus;E:Né:IA DEL DIRECTOR_ GENERAL:~¡;:: ~~16~ FO~Es:TAL y DE siiELOS,.~ 

En Ja· jefatura de Verificación ·sanitaria Forestal eii · · y-_te"i1iend_O._a- ¡a_ viSta- los píoduCtos arriba· d_eScritos. Se 
constata Q!Je se encuentran .libres· de_ playas. y_ enferm8'~~d.es y han cumphdo' ca·n _los requisitos_ fitosanitarios aquí des_critos ... se -
supervisó la adecuada aplicación de-tratamiento profiláctico consignado·coh1o requisito para su importación. .'. -.... 

Producto aplicado IDósis 
•. 

Tiempo de exppsición 
. 

Concesionario ó empresa . 

1 
. 

. · . . . .. 

NOMBRE Y FIRMA DELVERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 
. 

· .. .· .. . · . ' . .. . . _27 D_E NOVIEMBRE DE 2015 

ESTE OOCUME;NTO NO TENORA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONA~ DE VERIFICACIÓN SANITARIA qE LA PROFEPA 
. 

ORIGINAL PARA- EL 1NfE:ResÁIJÓ 
COPIANo: 1 DGGFS 

Cc;>PIA N¡;i. 2 PROFEPA 




